
Sábado 4 de Octobre de 1879, DûO y medio real.

Ooldin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera. 16 
Très id3345 
Seis id.6690
Un año132180

lias leyes y las dispostclones de! Gobler» 
bo son obligatorias para la capital de pro. 
l'inela desde que se pobllcan oficialmente 
ou alla, y desde cuatro dias despac s para los 
<lemâs pueblos de la misma provincial (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

^e pubUsa toi^s los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines ofielalesv se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de
fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 537.
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 31 de Agosto próximo pasa- 
fió, me comunica la Real órden si
guiente:

Por el Ministro de Estado se di- 
06 á este de la Gobernación, con 
fecha 22 del actual, lo que sigue; 

“^«Exemo. Sr.: De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de 
Estado, y no siendo posible al in- 
coarse en este Departamento los 
6Xpodientes sobre nombramiento 
de Cónsules extranjeros, conocer 
oou toda exactitud la edad de los 
propuestos para tales cargos, cir- 
f^unstancia indispensable para su 
resolución, por omitirse este dato 
®® muchos de los informes que 
Por conducto de ese Ministerio fa- 
f''Uitan las autoridades, cuando se 
fes pidan informes de esta clase de 
Necesidad, de que expresen la edad 
ue los Agentes consulares nornbra- 
uos por los repetidos Gobiernos.

Lo que de Real órden, comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. para 
®u inteligencia y cumplimiento.

Uo que he dispuesto se publi- 
^P® por medio de este periódico 
Ohcial para conocimiento de los se
rres Alcaldes y exacto cumpli- 

f^ionto de cuanto en la misma se 
Ordena.

Córdoba L* de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 538.
El Exemo. Sr, Ministro de la 

^Jibernacion con fecha 22 de Agos 
. próximo pasado me dice lo que 

S’gue:
^ ’El conocido editor madrileño 

* GreggpjQ Estrada ha acometido 
tp^t .®’^P'^63a verdaderamente pa- 
^.‘ tica y digna de apoyo y protec

to’ Tal es la de imprimir por su 

cuenta una £.„.víopeáia popular 
ilustrada que instruyan y morali
cen al pueblo vendiéndolos á pre
cios módicos, La Enciclopedia cons
ta yá do los tratados siguientes:

l.“ Manual de física popular,
2 .* Novísimo Romancero espa

ñol (tomo 1.’).
3 .’ Manual de aguas y riegos.
4 .’ Año Cristiano, (mes de 

Enero.)
5 .' Manual de Metalurgia, j¿.
6 .® Manual de Mecánica po

pular.
7 .° Manual de industrias quí

micas inorgánicas.
8 .* Manual de química orgá

nica.
9 .° Guadalete y Covadonga.
10 . Novísimos Romanceros es

pañol (tomo 2,’)
Yll. Manual dei Albañil.
Diversas Academias, institutos y 

Centros oficiales han consignado 
ya su juicio favorable á esta em
presa y considerando esa lectura 
útil, S. M el Rey (q. D. g,) no so
lo se ha servido recomendaría en 
los establecimientos de Beneficen
cia dedicados á jóvenes sino que ha 
tenido á bien mandar que si las Di
putaciones y Ayuntamientos quie
ren difundir tambien esa lectura 
les sean abonadas en cuentas de 
sus fondos Ias cantidades que in
viertan en la adquisición de ejem
plares de citada Biblioteca.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos es- 
presados.>

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Córdoba 2 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

, Enrique de Leguina.

í 
t

í

!

Í

Núm. 540.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen las mas activas 
y eficaces diligencias, para hallar 
el paradero de las dos caballerías 
cuyas señas se espresan á conti
nu’ cion, y caso de ser habidas las 
R an á disposición del Sr Aleal- 
^ Fernán-Núñez con la perso- 
^ S rsonas en cuyo poder se en- 
g S ^m si no acreditan su legííi- 
« ^^quÍ3Ícion.

Córdoba 2 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una yegua negra, careta, con 
los piés blancos, cerrada y her
rada.

Otra id. colorada sin hierro, ra
llado el hocico y con una cicatriz 
en la parte izquierda!, de edad de 
cuatro años.

Núm. 545.
Administración provincial de Fo

mento.—In st rucci on pública,
V- cante por renuncia del que 

la obtenía la plaza de Habilitado 
de los Maestros de la circunscrip
ción de Luque, y debiendo proveer
se á la elección de nuevo Habilita
do, los Maestres, Maestras y auxi
liares de las escuelas públicas de los 
pueblos que comprende dicha ci - 
cunscripcion, la persona que ha de 
ejercer el expresado cargo y los 
represente en las oficinas donde 
tienen domiciliado el pago de sus 
haberes, advirtiéndose que ningu
na puede escusar el emitir su voto, 
pues la Administración no paga
rá los haberes correspondientes á 
aquellos que no tengan su repre
sentante legal en la forma preve
nida.

J La elección se efectuará desig
nando loa maestros por escrito y 
bajo su firma la persona que debe 
representarlos. cuyos documentos 
remitirán al Sr. Inspector de 1.‘ 
enseñanza, el que los presentará á 

’ este Gobierno proponiendo elnom- 
1 bramiento del que resulte elegido, 

para expedirle la credencial cor 
respondiente, según dispone la ór
den de 14 de Octubre de 1874.

Córdoba 1.® de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 549.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y demás depen- 
dientesde mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de una burra 
de las señas que á continuación se 
expresan, y caso de ser habida la 
pondrán á disposición del señor Al
calde de esta capital, con la per
sona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisi
ción.

Córdoba 3 de Octubre de 1879.
El ¡Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un burro de 4 años, pardo cla
ro mediano.

Núm. 546.
En el camino que conduce de 

la ciudad de Ecija á Santa-Ella, 
fueron encontrados por Antonio 
Toro Bascon dos perros galgos, 
macho y hembra; los cuales se 
encuentran á disposición del señor 
Alcalde de dicha villa de Santa* 
Ella, hasta que se presente su due
ño y acredite su pertenencia.

Córdoba 3 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Pelo colorado, edad unos seis 
meses, la hembra un poco seseña, 
sin señal alguna.
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1? Los Administradores da 
montes públicos, y en su defecto 
las autoridades locales, nombra
rán inmediatamente una comisión 
de su seno ó delegado que inspec
cione en el año forestal la distri
bución y ejecución de toda clase 
de aprovechamientos, que precisa
mente han de ajustarse á las pre
sentes condiciones generales y es
peciales y demás disposiciones le
gales vigentes, siendo responsat es 
de todo género de abusos é infrac
ciones que se cometan, si no loele- 
van á conocimiento del Sr. Gober
nador.

Todas las deliberaciones ó acuer
dos de las Administraciones sobre 
aprovechamier tos forestales son 
nulas é improcedentes si no tie
nen sanción competente.

^? No se consentirá aprove
chamiento alguno gratuito sin que 
preceda la justificación del dere
cho vecinal y conste en este dis
trito copia literal de la providen
cia ó Íállo que le justifique.

á/ Los aprovechamientos co
munales se autorizan en eí con
cepto de gratuitos sin perjuicio 
ue los arbitrios que los Ayunta
mientos impongan cuando para 
ello estén com petentem en te autori
zados, y del ingreso del 10 por 100 
de su tasación que tienen obliga
ción de ingresar en las arcas del 
Tesoro con arreglo á lo prevenido 
en el art, 6/ de la ley de 11 de Julio 
último: además solo podrán verifi
carlo los vecinos cabezas de fami_ 
lia que se hallen empadronados en 
el pueblo en el corriente año,y cuan
do estén provistos por el Ayunta
miento del competente y gratuito 
permiso parcial, en el que conste 
daray sin enmienda alguna, el 
nombre del interesado y la ciase y 
cantidad de aprovechamiento con
cedido, sitio y época en que lo han 
ue verificar, fecha de la t xpedi- 
cion, así como la de! general dado 
por esta jefatura en virtud de la 
carta de pago del lü por 1Û0, con
signando la Cláusula de que es in
trasmisible y de que tienen la obli
gación de exhibirlo á los emplea
dos del ramo y Guardia civil, sin 
olvi ;ar que tienen el deber de ob
servar y cumplir todas las reglas 
de policía con las siguientes que 
les conciernen.

4.* En los aprovechamientos

Ministerio de Cultura 2024



en.^genables las subastas se harán 
con arreglo á los artículos 97, 98j 
99 y 100 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1865, en el sitio y hora 
que determine el dia prefijado por 
el Sr. Gobernador, y con asisten
cia de un empleado del ramo que 
el Ingeniero Jefe del distrito desig
ne, ó bien como delegado dei Co
mandante del puesto de la Guar
dia civil, para lo cual los Adminis
tradores acordarán con anteriori
dad cada aprovechamiento de los 
que deseen utilizar, precisando la 
estension del terreno en que se pro
pone verificarlo, su respectiva du
ración y el valor que en justa pro
porción le corresponda, todo sin 
estralimitarse en lo designado en 
cada relación de aprovechamien
tos, remitida oportunamente al se
ñor Gobernador por el distrito, 
puesto que todos sus detalles cons
tituyen preceptos.

Dicho acuerdo, acompuñado del 
pliego de condiciones económicas, 
será sometido á la superior apro 
bacion del Sr, Gobernador

5 .' Toda persona de notorio 
abono ó que presente fiador abona
do podrá hacer postura á la su
basta, la cual se verificará según 
la importancia con arreglo al ar
tículo 99 deí referido Rea! decreto 
de 1865.

6/ Aprobado el remate por el 
Sr. Gobernador, el rematante con
signará en la Caja del Estado el 10 
por 100 del importe del aprove
chamiento con destino á conserva
ción, cultivo y mejora de los mon
tes, cuya carta de pago sé presen
tará en la oficina del Ingeniero Je
fe en el preciso término de ocho 
dias contados desde la aprobación 
de la subasta, exhibiendo además 
en la misma oficina el documento 
que justifique haber pagado el res
to del valor estipulado por el apro* 
vechamiento en la Tesorería si es
tos se verifican en mon-tes del Es
tado, con objeto de que el referido 
Ingeniero espida el permiso eseri. 
toy en su consecuencia se haga la 
entrega del monte, sin cuyo requi
sito no podrá darse principio á ¡ 
aprovechamiento alguno. i

Todo permiso que presente ras
padura ó enmendatura es nulo, y 
se considera como no espedido por 
este distrito, entregándose al que 
lo presente á los tribunales de jus
ticia para que obren con arreglo a 
la ley.

7 .* E! rematante presentará el 
permiso que constituye la órden 
de entrega de superficie que se es- 
presa en la condición anterior al 
capataz ó Guardia civil para que 
en union de la Comisión de que 
habla la condición 1." se haga en
trega de la superficie que com
prenda el aprovechamiento, del 
cual se levantará acta que se unirá 
al espedí en te al efectuar el opor

tuno aprovechamiento, en la que 
se hará constar todas las faltas ó 
daños que existan en la parte en
tregada, asi como tambien los si
tios con sus respeciivas estensiones 
que dentro de aquella superficie no 
deban ser aprovechados por estar 
acotados ó declarados tallares etc., 
asi como los de entrada y salida de 
ganados, acarreo, apilamiento y 
demás operaciones que requieran 
la ejecución del aprovechamiento 
aludido.

8 .‘ Bajo ningún concepto po
drá el rematante subarrendar el 
todo ó parte del aprovechamiento 
sin pedirlo al Administrador del 
monte, y obtener el permiso escri
to del Ingeniero Jefe, quedándole 
completamente prohibido el cam
biar, modificar, ampliar y ejecutar, 
ni aun á pretesto de beneficio, otra 
clase de aprovechamiento ,que el 
que espresamente le hubiere sido 
concedido, y aun para esto no po
drá hacer operación alguna du
rante la noche.

9 ." Quedan excluidos de todo 
aprovechamiento los sitios que es
tén acotados por haber sido in''en
diodos seis años atrás, ó sea desde 
1872,hasta la fecha.

10 . Salvo los casos expresados 
en las condiciones especiales á ca
da aprovechamiento y en las reglas 
de policía general en evitación de 
incendios, insertas anualmente en 
los «Boletines oficiales» de ambas 
provincias, no podrá encenderse 
fuego mas que el preciso para las 
necesidades de la vida, y esto ha de 
practicarse, en hoyos antiguos ó 
socavados al efecto que tengan por 
lo ménos cinco decímetros de pro
fundidad, retirados del arbolado, 
en sitio rozado ó limpio por lo me
nos de tres metros de rádio, ejer- 
ciendo^una esmerada vigilancia, y 
cuidando de apagarloantes de aban
donar el parage en que tenga lu
gar; para alimentar el fuego se 
quemarán únicamente las ramas 
muertas, y caso de no haberlas so
lo podrá emplearse obteniéndolas 
por medio de rozas, las especies 
que constituyen el monte blanco, 
quedando terminantemente prohi
bido el desceparías, así como el 
cortar ni desgajar ninguna de ma
ta prieta,

11 , En todos los aprovecha
mientos autorizados de corta, poda 
ó entresaca de árboles y resalvos, 
así como los de roza ó limpia de 
monte blanco que se verifiquen, el 
rematante podrá empezar por el 
sitio que guste; pero una vez em
pezado no podrán los operarios 
desviarse mucho entre sí, variar 
de sitio ni separarse del rumbo y 
dirección adoptada.

12 . Al pasar de un sitio á otro 
el rematante, con sus operarios, 
no dejará de beneficiar árbol algu
no en los sitios en que deba verifi

car la Operación de que habla la 
condición anterior, quedando obli- 

j gado á subsanar la falta abonando 
i el costo de las operaciones que ha- 
: ya dejado por hacer y que se veri- 
: ficarán á su costa por Administra- 
’ cion; para lo cual se le embarga- 
’ rán los productos en cantidad pro- 
' porcionada á la importancia de la 

falta.
J 13. Siempre que un aprovecha

miento ocupe mas de una época 
de las marcadas en su respectivo 

' pliego, el rematante tiene la obh- 
' gacion de pedir reconocimiento, 

con el fin de ver y consignar el si
tio en que quedan paralizados sus 
trabajos.

14. Cuando se efectúen opera
ciones de las marcadas en la con
dición 11, no podrá el rematante 
bajo ningún pretes'o descepar ni 

■ aun mover la tierra, no admitién- 
dole escusa alguna para verificarlo 
aunque lo funde en pretesto de be
neficio.

15. El rematante se obliga á 
cumplir cuantas condiciones y de
beres le imponga este pasto, y es 
responsable á pagar, además de las 
multas á que diere lugar, las in
demnizaciones consiguientes á to
da clase de daños causa 'os por los 
ganados ó por sus dependientes, 
que tienen también el deber de evi
tarlos.

- Si por la importancia del daño 
la autoridad suspendiera el apro
vechamiento, el rematante no po
drá solicitar próroga ni exigir in
demnización al‘una, pues se en
tiende que este contrato es á riesgo 
y ventura.

16. Cuando ocurra cualquier 
caso de fuerza mayor por el cual 
el rematante se vea obligado á sus
pender las operaciones de su apro
vechamiento, está en el deber de 
dar cuenta del dia y motivo que lo 
produce al Sr. Gobernador de la 
provincia y al dueño deí monto, 
como el capataz ó Guardia al dis
trito; bien entendido-que de no ha
cerlo enseguida, así romo de la fe
cha en que nuevamente vuelva á 
empezar el disfrute, se suhreen- 
tenderá que el rematante renuncia 
y pierde el derecho que le concede 
el art, 106 dei Real decreto de 17 
de Mayo de 1865.

17. Al terminar el plazo de- 
cualquier aprovechamiento, ó an
tes si el concesionario lo dá por 
concluido, se practicará otro reco
nocimiento detenido de los sitios 
dundo aquel haya tenido lugar por 
lo individuos que al efecto desig
nará el Ingeniero Jefe del distrito, 
los cuales levantarán un acta de 
recepción en la que se hagan cons
tar cuantas faltas y daños existan, 
siendo el rematante responsable de 
los que nuevamente se noten y no 
consten en el acta de superficie ni 
hayan sido inmediatamente denun- ;

ciados por él ó por sus dependieü- 
í tes, bajo recibo ante el Alcalde du* 
i ranted curso del aprovechamiento, 
í 18. Si del reconocimiento an- 
I tenor no aparece abuso alguno efl 
j el aprovechamiento, y en caso de 
j existir el concesionario justifica 

haberío indemnizado, el Ingeniero 
' Jefe le proveerá del certificado de 
■ descargo, el cual deja exento de to- 
■ da responsabilidad.

19. El rematante que deja H* 
■ nalizar el plazo sin terminar el 
; aprovechamiento, perderá todos 

los productos no extraídos del mon- 
, te y el importe que á buena cuente 

hubiese entregado, conforme al 
artículo 103 dei Reglamento de 11 

■ de Mayo de 1865; así mismo está 
• obligado á dejar el monte limpio 

de astillas, ramajes y demás des
pojos procedentes de su aprove
chamiento, y si no lo hiciere se ve
rificará á su costa por la Adminís- 

■ tracion.
Si trascurriere el plazo para ve

rificar un aprovechamiento sin qne 
el rematante haya practicado Ope
ración alguna en el monte, ni eo' 
tregado la parte contratada del 
precio det remate, pagará integri^ 
la multa de 375 pesetas, mas te 
indemnización de daños y per
juicios.

20. Son también condiciones 
para estos contratos tudas las q»® 
el distrito haya consignado en lo^ 
anuncios oficiales ó en los résped' 
ti vos ex pedientes, las de contrata
ción pública y demás iegislacien 
vigente que á él se contraigan,sieC' 
do nula si se falta á alguna decites* 
ó de las comprendidas en este pfi’®' 
go, sin perjuicio de exigir la res
ponsabilidad á quien cor res pontto*

21. El Administrador del mon
te ampliará estas condiciones con 
las económicas qce su celo le su
giera para la mayor seguridad do 
este contrato, siendo nulas si no 
estuviesen aprobadas por la auto
ridad competente, ó están en con
tradicción con las del present 
pliego-

22. Todas Las condiciones áq^® 
ha de someterse cualquier apro’^®' 
chamiento se leerán en alta voz ^' 
empezár la subasta, y previa la v¿' 
nía del Alcalde en todo tiempo, 
exhibirán a! rematante y" empteí^' 
dos del ramo, á fin de que puente’’ 
tomar de ella.? las ñolas que teng'*^ 
por conveniente'

23. Cuando la Administrev-^’^ 
no determine otra forma, el vate^ 
del aprovechamiento, con relacicP 
á cada año, se pagará en totalnte^* 
tan pronto como se adjudique ®^ 
remate.

(8e Continuará.)

Imur-niá el i-ío 1’ de' ¿JSfák'^^*
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